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3. El número 2 del artículo 4.° dirá lo siguiente:

«2. Durante el período comprendido entre 1 de enero y 31 
de marzo de 1977, la base complementaria individual no podrá 
exceder del 170 por 100 del importe de la base tarifada que co
rresponda al trabajador, de acuerdo con la tarifa aprobada por 
el número 1 del articulo l.° del Real Decreto 2500/1976, de 8 de 
octubre, y sin que, por consiguiente, se tenga en cuenta, a estos 
efectos, el incremento de las bases tarifadas efectuado en el 
artículo 3.° de la presente Orden.»

4. El artículo 5.° queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 5.° 1. El tope máximo de las bases de cotización 
previsto en el artículo 74 de la Ley General de la Seguridad 
Social será de cuarenta y siete mil ciento sesenta pesetas men
suales.

A efectos de la cotización de las pagas extraordinarias de 
18 de julio y de Navidad, el indicado tope mensual se incremen
tará en siete mil ochocientas sesenta pesetas.

2. El tope señalado en el párrafo primero del número ante
rior será aplicable á la cotización de accidente de trabajo y 
enfermedad profesional y de desempleo. A efectos de cotización 
por ias expresadas pagas extraordinarias, el tope quedará am
pliado hasta el doble de su cuantía para los meses en que se 
cotice por las mismas.»

5. El artículo 7.° tendrá la siguiente redacción:

«Artículo 7.° 1. Los tipos de cotización aplicables a las ba
ses tarifadas y complementarias, así como la distribución de 
los mismos entre empresarios y trabajadores, serán los deter
minados por la disposición adicional del Real Decreto-ley 15/ 
1976, de 10 de agosto, para cada uno de los períodos a los que 
la citada disposición se refiere.

2. En la cotización para accidente de trabajo y enfermedad 
profesional se aplicará la tarifa de primas vigentes, teniendo en 
cuenta la reducción aplicable a las mismas de acuerdo con lo 
determinado en la disposición adicional, dos, del Real Decreto- 
ley 15/1976, de 10 de agosto.»

DISPOSICION FINAL

Se faculta a la Subsecretaría de la Seguridad Social para 
dictar las disposiciones que considere necesarias para la apli
cación y desarrollo de lo dispuesto en la presente Orden, que 
entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» y surtirá efectos desde 1 de enero de 1977, si bien 
lo dispuesto en la misma será igualmente aplicable a las coti
zaciones correspondientes a los días 27, 28, 29, 30 y 31 de diciem
bre de 1976 que se realicen por trabajadores cuya forma de 
retribución sea semanal. .

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 24 de diciembre de 1976.

RENGIFO CALDERON

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Subsecretario de
la Seguridad Social.

915 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se dicta Decisión Arbitral Obligatoria 
para las Industrias del Caucho y sus trabajadores

Ilustrísimo señor:

Vistas las actuaciones llevadas a cabo en las deliberaciones 
para establecer un Convenio Colectivo Sindical, de ámbito in
terprovincial, para la Industria del Caucho y sus trabajadores, 
actividad incluida en la Ordenanza de Trabajo para las Indus- 
trias Químicas, de 24 de julio de 1974, y

Resultando que con fecha 1 de diciembre de 1976 tuvo en
trada en esta Dirección General escrito de la Presidencia dei 
Sindicato Nacional de Industrias Químicas, exponiendo que las 
partes no habían llegado a alcanzar un acuerdo, conteniendo 
las respectivas posiciones.
 Resultando que, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 14 de la Orden ministerial do 21 de enero de 1974, se 
convocó a la Comisión Deliberadora del Convenio a la reunión 
que se celebró en la sala de Juntas de esta Dirección Genera: 
el 20 de diciembre, en la que ambas representaciones social y 
económica se mantienen en las posiciones anteriores, recogidas

en los antecedentes remitidos por el Sindicato Nacional de In
dustrias Químicas.

Considerando que, a tenor de lo establecido en el artícu
lo 15, apartado 3.° de la Ley 38/1973, de 19 de diciembre, y 14 de 
la Orden ministerial de 21 de enero de 1974, y habida cuenta 
de las disposiciones vigentes sobre rentas salariales, procede 
que por esta Dirección General se dicte Decisión Arbitral Obli
gatoria para todas las Empresas cuyos trabajadores hubieran 
quedado afectados por el Convenio, si en el mismo se hubiera 
producido acuerdo.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general 
aplicación,

Esta Dirección General ha resuelto dictar la siguiente Deci
sión Arbitral Obligatoria:

1. Vigencia.—La presente Decisión Arbitral Obligatoria en
trará en vigor el 1 de septiembre de 1976.

2. Condiciones económicas.—Los salarios se incrementarán, 
con efectos de 1 de septiembre de 1976, en el porcentaje de va
riación del indice de coste de vida del. conjunto nacional entre 
1 de' septiembre de 1975 a 1 de septiembre de 1976, más tres 
puntos.

3. Aplicación del incremento.—El incremento señalado en 
el apartado anterior se adicionará, sin absorción ni compensa
ción, a los salarios que efectivamente se venían percibiendo en 
jornada normal en el mes de agosto de 1976, sin que dicha 
suma exceda del salario pactado.

4. Transcurrido un año desde la entrada en vigor de la pre
sente Decisión Arbitral Obligatoria sin que se formalice un 
nuevo Convenio Colectivo o, en su caso, se dicte nueva Decisión 
Arbitral Obligatoria, los salarios en ese momento se incre
mentarán en razón de la elevación que experimente el índice 
de coste de la vida en el conjunto nacional durante los doce 
meses precedentes, según los índices elaborados por el Instituto 
Nacional de Estadística.

5. La presente Decisión Arbitral Obligatoria se publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado», advirtiendo a las parte que 
contra la misma cabe recurso de alzada ante el excelentísimo 
señor Ministro de Trabajo, en el plazo de quince días y en las 
condiciones previstas en el artículo 19 de la Orden ministerial 
de 21 de enero de 1974.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de diciembre de 1976.—El Director general, José 

Morales Abad.

Ilmo. Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

MINISTERIO DE COMERCIO

916 REAL DECRETO 3028/1976, de 10 de diciembre, por 
el que se establecen en las PP. AA. 29.22 y 29.25 
posiciones especificas para mono-,di-y trimetila- 
mina y para N,N-dimetilformamida y N,N-dimeti- 
lacetamida, respectivamente.

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza 
en su artículo segundo, a los Organismos, Entidades y perso
nas interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones 
o peticiones que consideren conveniente en relación con el 
Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de peticiones formuladas al amparo de 
dicha disposición y que han sido reglamentariamente tramita
das por la Dirección General de Política Arancelaria e Impor
tación, se ha estimado conveniente establecer en las partidas 
arancelarias veintinueve punto veintidós y veintinueve punto 
veinticinco posiciones especificas para mono-,di-y trimetilamina 
y para N,N-dimetilformamida y N,N-dimetilacetamida.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el 
artículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arancela
ria, de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta 
del Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día diez de diciembre de mil no
vecientos setenta y seis,.



DISPONGO:

Artículo primero.—Queda modificado el vigente Arancel de 
Aduanas en la forma que figura a continuación:

Partida
arancelaría Artículo

Derechos
arancelarios

Porcentaje

29.22-A Aminas acíclicas, ciclónicas y ciclo- 
terpénicqs y sus derivados haloge- 
nados, sulfonados, nitrados y sus 
sales:

5- mono-,di-y trimetilamina .........
6- los demás .........................................

25
4,5

29.25 Compuestos de función carboxiamida 
y compuestos de función amida del 
ácido carbónico:

I-N,N-dimetilformamida y N,N-di-
metilacetamida ..............................

J-los demás ................................ ......
25
4,5

Artículo segundo.—Durante el tiempo de vigencia del Decre
to mil novecientos noventa y seis/mil novecientos setenta y 
seis, de diez de agosto, los derechos arancelarios de la posición 
veintinueve punto veintidós-A-seis y de la subpartida veinti
nueve punto veinticinco-J, quedan afectos a lo dispuesto en el 
artículo primero de dicho Real Decreto.

Artículo tercero.—El presente Real Decreto entrará en vigor 
el día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a diez de diciembre de mil novecientos se
tenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de Comercio,

JOSE LLADO FERNANDEZ-URRUTIA

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

917 ORDEN de 21 de diciembre de 1976 por la que se 
desarrolla el Decreto 2370/1976, de 1 de octubre, 
de reorganización de la Dirección General de Ra
diodifusión y Televisión y la creación del Consejo 
General de Radiotelevisión Española.

Ilustrísimos señores.

De conformidad con la autorización concedida por la dispo
sición final primera del Decreto 2370/1976, de 1 de octubre, se 
hace necesario dictar la norma complementaria que desarrolle 
cuanto dispone el citado Cuerpo legal.

En su virtud, y previa la aprobación de la Presidencia del 
Gobierno, a que se refiere el artículo 130.2 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo,

Este Ministerio ha dispuesto:

Artículo l.° Dirección General de .Radiodifusión y Televisión:

1. La Subdirección General de Radiodifusión y Televisión 
consta de las siguientes unidades:

— Servicio de Régimen de Emisoras, que consta de las Sec
ciones de Régimen Jurídico y de Régimen Administrativo.

— Servicios Técnicos, con las Secciones de Planificación Cen
tral, de Coordinación Técnica y Sección de Investigación, 
Medidas y Control.

— Sección de Estudios Generales.

1.1. La Sección de Régimen Jurídico tiene a su cargo la 
actuación administrativa relacionada con las emisoras de radio
difusión y de televisión en lo que se refiere a concesiones, ré
gimen Jurídico, tramitación de los expedientes por infracción 
de normas vigentes, y la organización y funcionamiento de 
los Registros de Empresas Radiodifusoras y de profesionales de 
radiodifusión y televisión.

Consta de las siguientes unidades:'
Negociado primero: Ordenación y Registro de Empresas 
Radiodifusoras.
Negociado segundo: Registro de Técnicos de Radiodifusión

1.2. Corresponde a la Sección de Régimen Administrativo 
proponer a la superioridad las medidas de promoción encami
nadas a la mejora de los contenidos de los programas difun
didos por las emisoras no explotadas por el Estado, así como 
ejercer la previa comprobación y el control final de los mismos.

Se integran en esta Sección los siguientes Negociados:
— Negociado primero: Emisiones.
— Negociado segundo: Consulta.

1.3. A la Sección de Planificación Central se le encomienda 
el estudio y propuesta de las normas de carácter técnico a que 
deben adecuarse las emisoras de las distintas redes, sean éstas 
oficiales, institucionales o privadas, así como la elaboración y 
revisión detallada de los planes generales y anuales de desarro
llo, ampliación y mejora de las redes de radiodifusión y tele
visión del Estado.

Esta Sección está integrada por los siguientes Negociados:
— Negociado primero: Normas Técnicas e Información sobre 

las Redes.
— Negociado segundo: Planes de Radiodifusión y Televisión.

1.4. La Sección de Coordinación Técnica tiene como funcio
nes la. relación con los Organismos técnicos nacionales e inter
nacionales especializados, la organización del Registro Español 
de Frecuencias y la representación, cuando le sea delegada, 
ante los Organismos y en las conferencias y reuniones espe
cializadas de carácter técnico.

Esta Sección consta de los siguientes Negociados:
— Negociado primero: Organismos Técnicos.
— Negociado segundo: Registro Español de Frecuencias de 

Radiodifusión y Televisión.

1.5. La Sección de Inspección Técnica tiene por misión velar 
por el cumplimiento de las disposiciones reguladoras del fun
cionamiento de las instalaciones de radiodifusión y televisión; 
el conocimiento y aprobación de los proyectos de televisión en 
circuito cerrado, televisión por cable y antenas colectivas, así 
como su reconocimiento; las actividades que, en orden a la 
protección contra perturbaciones radioeléctricas, tiene enco
mendada la Dirección General y la Inspección Técnica de cuan
tas actividades tiene asignadas el Centro directivo en orden a 
la difusión, distribución, recepción y reproducción de progra
mas sonoros y de imágenes difundidos por sistemas radioeléctri- 
cos o por líneas físicas.

Esta Sección consta de los siguientes Negociados:

— Negociado primero: Instalaciones y Equipos.
— Negociado segundo: Antenas Colectivas.
— Negociado tercero: Protección contra Perturbaciones Pa

rásitas.

1.6. A la Sección de Investigación, Medidas y Control se le 
encomiendan las tareas de investigación tecnológica que el 
desarrollo de los medios demande, así como la verificación y 
homologación de equipos y la realización de medidas y del con
trol técnico de las emisiones y del comportamiento de las 
instalaciones. Constará de los siguientes Negociados:

— Negociado primero: Investigaciones y homologaciones.
— Negociado segundo: Control Técnico y Medidas.

1.7. Directamente dependiente del Subdirector general de 
Radiodifusión y Televisión está la Sección de Estudios Genera
les, encargada de cuidar de la organización y funcionamiento 
del Centro de Escucha de Información Internacional, de la 
realización de estudios en materias de radiodifusión y televisión, 
en particular sobre las previsiones de evolución de estos me
dios; de la creación de un fondo documental y bibliográfico 
y de la ejecución de cuantos asuntos específicamente se le en-, 
comiende.

Constará de los siguientes Negociados:’
— Negociado primero: Centro de Escucha de Información In

ternacional.
— Negociado segundo: Estudios e Informes.
2. La Subdiredción General de Servicios de Radiodifusión y 

Televisión consta de las siguientes unidades:
— Servicio de Ordenación, Documentación y Difusión, que 

consta de las Secciones de Ordenación y Documentación 
y Difusión.

— Servicio de Coordinación,, con las Secciones de Relaciones 
Institucionales y de Coordinación Administrativa.

2.1. Corresponde a la Sección de Ordenación, en el ámbito 
de la difusión informativa, reglamentar y coordinar la activi-: 
dad del Centro directivo, mediante la elaboración de normas y 
redacción de programas.


